
                                                                                   ART. 225 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

ANTES DE INICIAR SU LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES AL REVERSO
1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN:

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:                

CALLE No. Ext. No. Int.

LOCALIDAD / COLONIA

MUNICIPIO O DELEGACIÓN  C.P.

ENTIDAD FEDERATIVA CLAVE LADA  (                   )                    TELÉFONO

NÚMERO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN: 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE:     

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S):

3. DATOS DEL APROVECHAMIENTO 4. DATOS DEL MEDIDOR

TIPO DE APROVECHAMIENTO:   MARCA:

FUENTE:    TIPO:

USO INICIAL:    NÚMERO DE SERIE:

COORDENADAS DEL PUNTO DE EXTRACCIÓN:   DIÁMETRO:

LATITUD:   UNIDAD:

LONGITUD:

NÚMERO DE ANEXO DEL APROVECHAMIENTO:

1er. MES: 2do. MES: 3er. MES:

VOLUMEN TOTAL EXTRAIDO POR TRIMESTRE:  ( d - a ) m3

Nota: las lecturas serán tomadas en m3 y el último día del mes.

OBSERVACIONES:

EXTRACCIÓN EN m3   ( c - b ) EXTRACCIÓN EN m3   ( d - c )

FECHA DE LECTURA:  ___________________________________ dd/mm/aaaa

FECHA DE LECTURA: (dd/mm/aaaa)

d) LECTURA:   ( m3 )c) LECTURA:   ( m3 )b) LECTURA:   ( m3 )

FECHA DE LECTURA: (dd/mm/aaaa) FECHA DE LECTURA: (dd/mm/aaaa)

DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE REPORTE SON CIERTOS

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA

" REPORTE DE LECTURAS DE MEDIDOR "   10-A

        EJERCICIO FISCAL: ________________   PERIODO:  MES _______AÑO ___________   A   MES _______ AÑO ___________

a)   ÚLTIMA LECTURA DEL TRIMESTRE ANTERIOR:  ________________________________________________ m3

EXTRACCIÓN EN m3   ( b - a )



INSTRUCCIONES

A Este reporte es de libre impresión.

B Este reporte será llenado a máquina o mediante impresión. 

C El contribuyente podrá ajustar los espacios de escritura en este formato, sin menoscabo de la información requerida.

D Este reporte es de elaboración trimestral.

E El Registro Federal de Contribuyentes, será el que aparece en la Cédula de Identificación Fiscal.

F Los contribuyentes personas físicas que cuenten con la Clave Única de Registro de Población, la anotarán a 18 posiciones en el espacio correspondiente.

G Los datos referentes al ejercicio fiscal se anotarán utilizando cuatro  números arábigos; en el periodo dos números arábigos para el mes y cuatro
para el año. Ejemplo:  Ejercicio Fiscal 2002      Periodo:   Mes 01 Año: 2002    Mes 03 Año: 2002

H Los volúmenes serán reportados utilizando enteros y, en su caso, fracciones hasta  centésimas.

I El número de título de concesión será aquel que aparece en el título de concesión otorgado por la autoridad.

J Datos del aprovechamiento, serán los que aparecen en el título de concesión y/o su anexo.
          Tipo de aprovechamiento: Se indicará si el agua es subterránea o superficial.
          Fuente de abastecimiento: Se indicará el origen de la extracción del recurso, ejemplo:  río, lago, laguna, arroyo, etc.
          Uso inicial: Se indicará el empleo que se le da al recurso, ejemplo: uso industrial, comercial, etc.
          Coordenadas del punto de extracción:  Se refiere a la ubicación descrita en el anexo del título de concesión.
          Número de anexo del aprovechamiento: Se indicará conforme a lo establecido en los anexos del título de concesión.

K Datos del medidor:
          Marca:  Identificación del fabricante del medidor, ejemplos: Azteca, Delaunet, Mc.Crometer, Badger, Hidrónica, Annubar, Water Specialties, etc.
          Tipo: Principio con el que funciona el medidor, ejemplos: Velocidad (de propela), Electromagnético, Ultrasónico, Presión Diferencial.
          Número de serie: Se refiere al número consecutivo con el que el fabricante identifica al medidor, el cual está grabado en el cuerpo del mismo, 
          ejemplo: 92W445870, 2885768-92, etc.
          Factor de conversión: Es el número con el cual se multiplica la lectura indicada en el medidor, con el fin de obtener el volumen extraído en 
          metros cúbicos.   Se aclara que normalmente la lectura es en metros cúbicos, por lo que no se aplica factor alguno.
          Diámetro: Dimensión de la tubería por donde fluye el agua a través del medidor, normalmente se expresa en pulgadas: 2", 4", 6",8",10",12", etc.
          Unidad:  Medida de referencia de la cuantificación del volumen que pasa por el medidor, ejemplos: metros cúbicos, litros, galones, etc.

L Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, puede acudir a la Ventanilla Única de la Comisión Nacional del Agua más próxima a su localidad,
en donde recibirá asesoría gratuita.


